
D / Dª JOSE FRANCISCO MUÑOZ JURADO , responsable del órgano de Intervención de
Ayuntamiento Mairena del Aljarafe, remito la información relativa al control interno del ejercicio 2022
conforme a lo establecido en el artículo 218.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 12.5, 15.7 y
disposición adicional quinta del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, y en la Instrucción sobre remisión
de información relativa al ejercicio del control interno de las entidades locales, aprobada por el Pleno
del Tribunal de Cuentas el 19 de diciembre de 2019.

La referida información, correspondiente a la propia entidad local y a sus organismos autónomos
y entidades dependientes o adscritas, ha sido elaborada siguiendo lo establecido en la citada Instrucción.

Envío realizado en fecha 20-04-202313:32:38.000 con número de registro
202399900034648 por el usuario JOSE FRANCISCO MUÑOZ JURADO


		2023-04-20T13:32:54+0200
	rendiciondecuentas.es




